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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 

UNIDAD FORMATIVA MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA, EQUIPOS E 
INSTALACIONES FORESTALES 

Duración 50 
Específica 

Código  UF0704 
Familia profesional AGRARIA 
Área Profesional Forestal 
Certificado de profesionalidad Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos silvícolas Nivel 3 

Módulo formativo  Gestión de la maquinaría, equipos e instalaciones de la explotación 
forestal 

Duración 110 

Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

Funcionamiento y utilización de máquinas, equipos e instalaciones 
forestales Duración 

30 

Sustitución de la maquinaria, equipos y útiles forestales 30 
 

Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP1. RP3, RP4 y RP6 de la UC0730_3: GESTIONAR LA MAQUINARIA, EQUIPOS E 
INSTALACIONES DE LA EXPLOTACIÓN FORESTAL. 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS  

Capacidades y criterios de evaluación 

C1: Identificar las operaciones de mantenimiento de las máquinas, equipos e instalaciones forestales para un óptimo funcionamiento de los 
mismos y programar su ejecución en función del plan de producción. 

CE1.1 Describir las principales máquinas, equipos e instalaciones y sus características. 
CE1.2 Describir secuencialmente las operaciones de mantenimiento de las máquinas, equipos e instalaciones forestales. 
CE1.3 Relacionar cada operación de mantenimiento indicando los equipos necesarios para su realización. 
CE1.4 Describir las normas para la prevención de riesgos laborales en las operaciones de mantenimiento de máquinas, equipos e 
instalaciones forestales. 
CE1.5 Enumerar los diarios y partes de trabajo necesarios para el control e incidencias de las operaciones de mantenimiento. 
CE1.6 Programar el mantenimiento de la maquinaria, instalaciones y equipos mecánicos de una explotación forestal: 

- Actualizar y ordenar la documentación técnica de la maquinaria, instalaciones y equipos forestales referida a sus 
características y mantenimiento. 

- Programar la limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de las instalaciones, maquinaria, equipos, útiles y áreas 
estableciendo los procedimientos a aplicar y comprobar que se encuentran dispuestos para su funcionamiento. 

- Elaborar un programa completo de las operaciones de comprobación del estado de la maquinaria, instalación o equipo antes 
de su uso indicando la periodicidad de las distintas operaciones de mantenimiento en el que se incluya un calendario de 
ejecución, determinando la realización de las operaciones en el momento idóneo. 

- Determinar las operaciones de preparación y puestas a punto y su periodicidad indicando los equipos apropiados para realizar 
dichas operaciones. 

- Estructurar gráficamente el programa de mantenimiento para su rápida interpretación. 
- Diseñar documentación para registrar el trabajo de maquinaria, instalaciones y equipos para su correcto control. 

C2: Identificar los requisitos de un taller para cubrir las necesidades de mantenimiento y reparaciones básicas de la maquinaria e 
instalaciones de una explotación forestal y en un caso práctico organizar el taller. 

CE2.1 Enumerar y analizar la documentación técnica necesaria para la provisión y organización de un taller. 
CE2.2 Describir los equipos, herramientas, implementos, recambios y materiales necesarios en el taller, para realizar las operaciones 
de reparación y mantenimiento de la explotación y maquinaria forestal. 
CE2.3 Indicar zonas y espacios de un taller para una correcta ubicación de los equipos, recambios y materiales, para optimizar tiempos 
y medios en las tareas a realizar. 
CE2.4 Señalar los procedimientos a seguir en la gestión adecuada de los residuos generados en el taller cumpliendo la normativa 
medioambiental y de prevención de riesgos laborales vigente. 
CE2.5 Valorar y gestionar la adquisición de la maquinaria de taller, utillaje, repuestos y diverso material en función de las necesidades 
de mantenimiento y reparaciones, con criterios económicos y de calidad. 
CE2.6 Describir las condiciones de trabajo y protección personal para cumplir las normas de prevención de riesgos laborales en el 
taller. 
CE2.7 Organizar del taller de una explotación forestal:  

- Distribuir las zonas del taller, la disposición de los equipos y herramientas, los recambios y materiales necesarios para un 
mantenimiento o reparación con eficacia y seguridad. 
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- Calcular las cantidades y momentos para el suministro de recambios, implementos y materiales en función de la planificación 
establecida. 

- Gestionar la adquisición de recambios y otros materiales. 

C3: Relacionar las operaciones de preparación, mantenimiento, reparación y puestas a punto de la maquinaria, equipos e instalaciones 
forestales y en un caso práctico realizar el control de las mismas. 

CE3.1 Ordenar, actualizar y analizar la documentación técnica y otras fuentes de información disponibles para determinar el alcance de 
las posibles averías o fallos. 
CE3.2 Identificar los tipos de averías más frecuentes en el equipamiento forestal diferenciando las que necesitan taller especializado de 
aquellas que se pueden resolver en la explotación. 
CE3.3 Describir los procedimientos, métodos y tiempos orientativos para las operaciones de preparación, mantenimiento, reparación y 
puestas a punto. 
CE3.4 Describir las normas para la prevención de riesgos laborales y preservación del medio ambiente en la preparación, reparación y 
puestas a punto de máquinas, equipos e instalaciones forestales. 
CE3.5 Controlar las operaciones de mantenimiento, reparación y puesta a punto de instalaciones, maquinaria y equipos mecánicos de 
una explotación forestal: 

- Identificar las averías, reparaciones, puestas a punto y mantenimientos de la maquinaria a realizar en un taller especializado, 
diferenciándolas de las que puedan realizarse en la explotación con operaciones básicas. 

- Diseñar órdenes de reparación, partes de trabajo, tablas de diagnosis y la documentación técnica necesaria para la correcta 
organización del trabajo. 

- Organizar las operaciones de preparación, mantenimiento, reparación y puestas a punto en función de los medios técnicos y 
humanos disponibles. 

- Verificar que las operaciones de preparación, reparación y puestas a punto se realizan en tiempo, medios y forma correctos, 
cumpliendo el programa establecido en los manuales de operación y de taller. 

- Efectuar las comprobaciones necesarias en las operaciones de trabajo acabadas. 
- Registrar la información obtenida en las revisiones para su tratamiento y valoración, utilizando soportes informáticos, en caso 

necesario. 
- Calcular los costes de los trabajos de preparación, mantenimiento, reparación y puestas a punto que se realicen en la 

explotación. 
- Comprobar que todas las operaciones se llevan a cabo cumpliendo las normas de prevención de riesgos laborales y la 

normativa medio ambiental de gestión de residuos, dando las instrucciones necesarias para corregir la situación, en caso de 
incumplimiento. 

C4: Especificar los recursos humanos necesarios en la preparación, mantenimiento, reparación y puesta a punto de las instalaciones, 
maquinaria y equipos forestales para garantizar unos rendimientos adecuados, y coordinarlos en función de los objetivos y actividades 
establecidas. 

CE4.1 Identificar los distintos problemas o conflictos que pueden surgir durante el trabajo y determinar posibles soluciones. 
CE4.2 Describir los distintos procedimientos de control de rendimientos y costes de las actividades realizadas. 
CE4.3 Organizar y coordinar los recursos humanos: 

- Coordinar la respuesta ante situaciones de emergencia valorando la gravedad, parando los trabajos (en caso necesario), 
comunicando la contingencia y aplicando el plan correspondiente. 

- Establecer la distribución de los trabajos necesarios de manera que se cumplan los objetivos establecidos y las directrices de 
funcionamiento. 

- Distribuir y asignar las tareas y responsabilidades para cada trabajador, de manera que se cumplan los objetivos establecidos. 
- Asesorar técnicamente al personal del equipo en los aspectos relacionados con el puesto de trabajo a ocupar. 
- Elaborar los informes y partes del trabajo incluyendo el control horario, rendimiento y costes para evaluar los resultados de las 

actividades realizadas. 
- Identificar los problemas surgidos en los trabajos, personal y medios de producción tomando las medidas necesarias para su 

solución. 
 
Contenidos 

1.  Organización del taller forestal. 
o Descripción, funcionamiento, cuidados y preparación. 
o Dimensionado y distribución de los espacios del taller. 
o Equipos para un taller: 

• De mecanizado. 
• De soldadura. 

o Materiales para reparación y mantenimiento: 
• Implementos. 
• Recambios. 
• Consumibles. 
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• Otros materiales. 
o Técnicas para la diagnosis de averías. 
o Procedimientos de reparación y comprobación de las mismas. 
o Valoración y presupuestos de reparaciones. 
o Seguridad e higiene en talleres de reparación y en operaciones de mantenimiento. 
o Sistemas de almacenamiento y eliminación de los residuos del taller respetuosos con el medio ambiente 

2.  Operaciones de mantenimiento, reparación y puesta a punto 
o Diagnosis de averías. 
o Procedimientos de reparación: 

• Operaciones de mecanizado. 
• Trabajos de soldadura. 

o Equipos necesarios para cada operación. 
o Variables de utilización de maquinaria en campo que mejoran el rendimiento. 
o Eficiencia de trabajos. 
o Ordenación secuencial de trabajos. 
o Programación de operaciones y control de los resultados del trabajo. 
o Conservación preventiva ordinaria de instalaciones y maquinaria: Condiciones. Procedimientos. 
o Conservación correctiva ordinaria de instalaciones, maquinaria y equipamientos básicos: Condiciones. Procedimientos. 
o Plan anual de conservación extraordinaria: Elaboración. Ejecución. 
o Equipos y herramientas para el mantenimiento: Tipos. Características. 
o Implementos recambios y materiales: Características. 
o Fichas y registros de mantenimientos. 
o Valoración y presupuestos de reparaciones y mantenimientos. 
o Seguridad e higiene en talleres de reparación y en operaciones de mantenimiento.  
o Sistemas de almacenamiento y eliminación de los residuos del taller respetuosos con el medio ambiente. 

3.  Prevención de riesgos laborales 
o Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo: factores de riesgo.  
o Riesgos profesionales. 
o Accidentes de trabajo.  
o Enfermedades profesionales.  
o Medidas de protección personal y EPIs. 
o Marco normativo básico sobre prevención de riesgos laborales. Normativas específicas de prevención de riesgos laborales para el 

funcionamiento de maquinaria forestales.  
o Riesgos generales y su prevención.  
o Riesgos específicos en el sector forestal y su prevención.  
o Medidas de protección personal 
o Procedimientos seguros y limpios en utilización de instalaciones, manipulación y almacenaje de productos tóxicos y peligrosos, 

preservación del medio ambiente.  
o Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos.  
o Organismos públicos relacionados con la seguridad y la salud en el trabajo.  
o Organización básica del trabajo preventivo. 
o Recogida, elaboración y archivo de la documentación. 

 
Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 

Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
– Estar en posesión del título de Bachiller 
– Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 3. 
– Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional 
– Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o haber superado las correspondientes pruebas de 

acceso a ciclos de grado superior 
– Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
– Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación. 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad: Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos silvícolas.            


